
 

Ayuntamiento de Águilas 
CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, 14, Águilas. 30880 (Murcia). Tfno. 968418800. Fax: 968418865 

Procedimiento electrónico: 622/2023 

ANUNCIO: 

 

 Asunto: RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS FASES DE CONCURSO, 

OPOSICIÓN Y ENTREVISTA DEL PROCESO SELECTIVO PARA CONSTITUIR 

UNA BOLSA DE ORIENTADORES LABORALES PARA POSIBLES 

NOMBRAMIENTOS INTERINOS O CONTRATACIONES LABORALES PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y DINAMIZACIÓN LABORAL PARA LA 

ACTIVACIÓN DEL EMPLEO EN PERSONAS JÓVENES, COFINANCIADOS POR 

EL FONDO SOCIAL EUROPEO (FSE+). 

 

Resultados finales obtenidos en el proceso selectivo: 

 

Según la base sexta de las bases que rigen la presente convocatoria, los aspirantes dispondrán 

de un plazo de dos días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de los 

resultados en el Tablón de Anuncios de la Sección de Personal y en la página web del 

Ayuntamiento de Águilas, para poder presentar alegaciones, que serán resueltas por la 

Comisión. En caso de no presentarse ninguna alegación, la lista será definitiva a todos los 

efectos.  

Transcurrido el plazo de alegaciones y resueltas las mismas en su caso, se elevará a la Alcaldía 

la relación definitiva ordenada de mayor a menor según puntuación que haya obtenido cada 

aspirante y propondrá que se formalice la correspondiente bolsa para la contratación laboral de 

orientadores/as laborales, con cargo a la línea de subvenciones cofinanciadas por el Fondo 

Social Europeo Plus Región de Murcia, para el período 2021- 2027, gestionado por la 

Dirección General de Juventud de la Comunidad Autónoma de Murcia, válida por un plazo 

máximo de hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

En Águilas, en fecha expresada al margen. 

La Secretaria de la Comisión de Selección 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

Nombre y apellidos 
Experiencia 

Profesional 
Test 

Preguntas 

Teórico-

Prácticas 

Total 

Prueba 
Entrevista TOTAL 

Inés López Gris 3,00 4,20 4,40 8,60 2 13,60 

José Benito Vilar Piñero 0,10 3,60 4,10 7,70 2 9,80 

Nuria del Hierro López 0,30 2,80 3,50 6,30 2 8,60 

Ana Almagro Navarro 0,50 2,60 2,80 5,40 2 7,90 

Josefa Mª Román 

Moreno 
0,68 2,00 3,00 5,00 2 7,68 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
45

SL
2E

W
Q

YJ
PP

N
FY

G
LP

M
H

AW
FZ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
gu

ila
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Águilas
	2024-06-05T13:21:43+0200
	Águilas
	LOURDES RODRÍGUEZ REVIRIEGO - 75559912J (FIRMA)
	Lo acepto




